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INFORME DE VALORACIÓN PSICOSOCIAL 
 
 

1 DATOS GENERALES 
 

Fecha de Elaboración:  Agosto 5 de 2020 
Proceso:    Cesación efectos civiles del matrimonio 
Radicado:    50 001 31 10 004 2019 00090 00 
 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 
Nombre del Interesado: DIANA CAROLINA DUARTE GÓMEZ  
Edad:     38 años 
Nivel Académico:  Técnico 
Profesión: Auxiliar de enfermería y técnico en 

cosmetología   
Ocupación: Cosmetóloga facial y corporal 

independiente 
 

3. DATOS DE UBICACIÓN 
 
Dirección:  Diagonal 6 Sur No. 39 – 144 Torre 9 Apto 403   
Barrio:  Conjunto Residencial Piedemonte - Rosablanca    
Celular:  3105864654 
 

4. METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS  
    

 Entrevista Desestructurada 
 

5. ACTITUD Y COMPORTAMIENTO DURANTE LA VISITA Y 
ENTREVISTA  

 
La entrevista se desarrolló de manera satisfactoria, la señora Diana 
Carolina mostró una actitud positiva y estuvo siempre dispuesta a 
suministrar la información requerida sin ninguna prevención. Se mostró 
colaboradora y muy propositiva. 
 
La entrevista se desarrolló vía video llamada a través de wasappe, 
dadas las condiciones actuales a causa de la emergencia sanitaria 
derivada de la pandemia por covid 19.      
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6. CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES Y DE LA VIVIENDA 
 
Reside en un apartamento ubicado en un conjunto residencial, el cual 
es de su propiedad, cuenta con todos los servicios públicos 
domiciliarios, televisión por cable, internet y los demás servicios propios 
de un complejo habitacional como estos, servicio de piscina, parque 
recreativo y seguridad privada entre otros. 
 
Consta de sala, comedor, cocina integral, zona de lavado, un baño y 
dos habitaciones, la principal ocupada por ella y la otra por su menor 
hijo. Las condiciones de aseo y salubridad son satisfactorias, los 
diferentes espacios se encuentran bien aseados y organizados. 
          

7. ÁREA SOCIOECONÓMICA 
 

7.1 Actividad Laboral y/u Ocupacional 
 
La señora Diana Carolina es técnico en cosmetología y auxiliar de 
enfermería. Su actividad laboral actual se centra en un negocio donde 
es independiente y desarrolla su actividad de cosmetóloga facial y 
corporal, allí labora en las tardes ya que la mañana la dedica a la 
educación de su hijo, ya que debe acompañarlo en su actividad escolar 
virtual.      
 

7.2 Economía y Estilo de Vida 
 
Tienen un buen estilo de vida, el sector donde residen es 
exclusivamente residencial, cuentan con suficientes electrodomésticos 
para tener una buena calidad de vida. El apartamento donde residen 
aunque es un poco pequeño cuenta con todas las comodidades para 
que puedan tener un buen nivel de vida. 
 
Los ingresos de la señora Diana Carolina oscilan entre dos y dos 
millones y medio de pesos mensuales, los cuales deriva de su actividad 
laboral, asegura que próximamente sus ingresos mejorarán debido a la 
herencia que recibirá luego del fallecimiento de su padre.     

 

8. SALUD Y COBERTURA EN SALUD 
 
Se encuentra afiliada como cotizante a la EPS SANITAS y tiene a sus 
dos hijos como beneficiarios. Tanto ella como su menor hijo se 
encuentran en buenas condiciones de salud, no presentan alteraciones 
o deficiencias relevantes a este nivel. El menor se encuentra en buenas 
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condiciones a nivel nutricional y cuenta con su esquema de vacunación 
completo así como con los controles de crecimiento al día.    

 

9. ENTORNO SOCIAL Y RED DE APOYO 
 
Manifiesta la señora Diana Carolina que tiene una red social reducida, 
asegura que no es de muchos amigos, que tiene muchos conocidos por 
su trabajo, pero que no los considera como sus amigos. Comparte 
algunas veces con sus pocas amigas en actividades como salidas a 
comer pero indica que siempre que sale con ellas lo hace en compañía 
de su menor hijo. 
 
Señala a una de sus hermanas y a su madre como su red de apoyo 
principal, con ellas comparte la mayoría de tiempo libre que tiene y son 
ellas quienes la apoyan permanentemente y en cualquier circunstancia.    

 

10. ÁREA FAMILIAR 
 

10.1 Antecedentes (Familia de Origen) 
 
Diana Carolina proviene de una familia nuclear desestructurada, su 
padre falleció hace un mes aproximadamente, con su madre la relación 
es muy buena, comparte mucho con ella, incluso se queda en su casa 
ocasionalmente y ella la vista con mucha frecuencia. Tiene tres 
hermanos, dos de ellos viven en Estado Unidos y con la hermana que 
reside aquí en Villavicencio, muy cerca de su residencia, la relación es 
excelente, son muy unidas y se tienen mucha confianza, es su principal 
apoyo. No reporta antecedentes relevantes a nivel de su familia de 
origen.       
 

10.2 Composición, estructura y dinámica familiar 
 
El grupo familiar está compuesto por ella y su menor hijo, Sebastián 
Reyes Duarte, quien tiene 6 años de edad, estudia 1 primaria en el 
Colegio Gimnasio Domingo Sabio. Su relación es satisfactoria, se 
percibe un fuerte vínculo afectivo entre ellos, el menor es muy apegado 
a ella. No reportan antecedentes ni se evidencian  conductas 
relacionadas con maltrato infantil. Se encuentra una dinámica familiar 
satisfactoria. La señora Diana Carolina tiene otro hijo, quien ya es mayor 
de edad y quien vive con su padre desde el momento en que se 
separaron, con él la relación también es satisfactoria, lo apoya 
instrumental y económicamente y hace lo posible por compartir tiempo 
con él.            
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10.3 Relaciones familiares padre ausente 
 
Respecto del padre de sus hijos, afirma que durante su relación se 
presentaron antecedentes de violencia intrafamiliar, conductas verbales  
discriminatorias y des valorativas y que siempre tuvo miedo de sus 
comportamientos, incluso reporta que entablo una denuncia en la 
fiscalía. 
 
Asegura que más sin embargo él es un buen padre con sus hijos, que 
lo único que cree que no está bien es que utiliza un lenguaje muy fuerte 
cuando habla con ellos pero que por lo demás lo considera un buen 
padre. 
 
El menor hijo tiene una buena relación con él, no hay una frecuencia 
establecida para que lo vea, simplemente cuando quiere verlo le dice a 
su madre y ella lo lleva a su residencia, asegura que la iniciativa para 
versen, siempre la toma ella o su menor hijo, pero que no hay 
dificultades a este nivel. 
 
Económicamente arreglaron de común acuerdo, que el padre respondía 
económicamente y por la manutención del mayor y que ella se haría 
cargo de los gastos y manutención del menor y así ha sido hasta ahora 
y desde que se separaron, sin embargo asegura que este semestre tuvo 
que pagar la matrícula de su hijo mayor en la universidad. 
 
Afirma que solo le da a su hijo menor, un regalo o ropa en su 
cumpleaños y en navidad, que es ella quien responde económicamente 
por él. 
 
Es vehemente en asegurar que ella debe continuar a cargo del cuidado 
de su menor hijo y que no se opondrá nunca a que su hijo comparta con 
su padre, que está dispuesta a continuar como hasta ahora, es decir a 
que se vena cuando cualquiera de los dos así lo quiera.           

 

11. DESCRIPCIÓN GENERAL PERFIL PSICOLÓGICO 
 
Conforme a lo observado durante la entrevista, la señora Diana Carolina 
no evidencia rasgo o característica concluyente alguna a nivel 
comportamental, cognitivo o afectivo a partir del cual se pueda inferir 
que presenta algún trastorno de su personalidad.  
 
Se le percibe equilibrada, segura de sí misma y sin alteraciones 
evidentes en alguna de sus diferentes áreas de desarrollo. Se muestra 
estable a nivel emocional y afectivo. 
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Se muestra empática y con un gran sentido de orientación al logro, se 
le percibe motivada y segura frente al alcance de objetivos, evidencia 
altos niveles de autoestima.     
 

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Conforme a la entrevista realizada, se logra verificar que no existen 
factores de riesgo a nivel psicosocial que amenacen o pongan en peligro 
la integridad o bienestar del menor hijo de la señora Diana Carolina. Por 
el contrario, se evidencia la presencia de factores a nivel familiar, social, 
económico y afectivo que pudieran favorecer que tenga un adecuado 
desarrollo integral. 
 
Se encuentra que existe una estabilidad a nivel individual y familiar que 
garantizan que el menor se encuentre inmerso en un contexto favorable 
para su crianza y formación, su madre se esmera por su cuidado tanto 
físico como afectivo y emocional, lo cual se refleja en las óptimas 
condiciones en las que se encuentra el menor. 
 
Puede considerarse, que la señora Diana Carolina cuenta con las 
condiciones y características apropiadas para que pueda ejercer su rol 
de manera satisfactoria, cuenta con los criterios de idoneidad 
necesarios para brindarle a su menor hijo una crianza adecuada.                         

FABIAN SILVA NOVA  
Psicólogo  
Asistente Social 
 


